
con ella, el destino de la Nueva España Si el caudillo su
riano fué grande por ,·u valor y constancia. más lo fué por 
la abnegación con que conquistó el triunfo definitivo de la 
patria; acontecimiento que vino á imponer la atención pú
blica en la Colonia de Yucatán, como el momento decisivo 

de su porvenir. 
( 12) Divididos los yucatecos en dos fracciones que pro

clamaban principios opuestos, la causa iniciada por el cura 
Hidalgo tenía que producir distintas impresiones: tuvo por 
partidarios, á los Mmjua11istas ó liberale,, y, por enemigos, á 
los rutineros; pero corno quiera que el plan de Iguala, refor
mado en Córdoba, deparaba á Femando VII una corona 
que podia ceñirse sin rasgar sus sienes con las espinas que 
en la de España tejieron las Cortes; y, como al mismo tiem
po, conservaba al clero sus propiedades y fueros, el partido 
rutinero abrazó, la causa de la independencia y aplaudió la 
forma que le dió Iturhide. De aquí que la emancipación 
política de Nueva Espaf\a uniera á los yucatecos aún sola
mente para el acierto de asimilará Yucatán la forma auto
nómica que tomaba el Virreinato, como la que más le con· 

venía. 
Y (13) muy justificada fué la incorporación, porque, si 

la Capitanía General de Yucatán en su marcha adminis
trativa fué independiente del Virreinato, con gobernadores 
nombrados directamente por la Corte de Madrid-como los 
virreyes-no tenía, empero, las condiciones necesarias para 
constituírse en una entidad nacional que pudiera hacer res
petar los derechos de su soberanía, y sostener el decoro de 

su bandera. 
Y, (14) es una coincidencia que la emancipación de 

Yucatán hacia el dominio español y su adhesión á la nacio
nalidad mexicana, hubieran sido proclamadas en Mérida en 
15 de Septiembre de 182 1, undécimo aniversario del día en 
que el humilde cura, D. Miguel Hidalgo y Ga!laga, echó el 

guante á la poderosa España. 
(15) Aquel acto solemne lo acordó una junta compuesta 

de las autoridades civiles, militares y eclesiásticas residentes 
en Mérida, y que fué convocada por el gobernador Eché-

vcrri, á lo que se vi6 compelido por tres notas oficiales que 
simultáneamente recibió: una del jefe insurgente que "pe
raba en Tabasco, Juan N. Fernández, y dos que respectiva
mente recibió del Teniente de Rey y del Ayuntamiento de 
Campeche, rlespachadas el 13 de Septiembre, acompañando 
la de Fernández. 

(16) La, notas de las autoridades de Campeche ratifi-
caban lo que comunicaba el Comandante de Tabasco, y ex
ponfan que el sentimiento público en favor de la Indepen
dencia se hallaba muy pronunciado en la ciuda<l, con mani
fiestos deseos de jurarla tan luego lo fuese en la ciudad de 
México; y, que el Teniente de Rey habfa tomado sus pre
cauciones para que no fuera interrumpido el orden público 
en la fiesta del barrio de San Román. 

( 17) La sesión fué abierta por el Sr. Echéverri con un 
razonado exordio en que expuso la situación del país y sus 
deseos de acatar la opinión general, sin quebrantar sus 
deberes de gobernante, su dignidad militar y sin sacrificar 
sus afecciones patrióticas. Y, después de una discusión, 
también razonada, sin que ninguna increpación pudiera 
herir al Capitán General, sino al contrario, con votos de 
respeto para la madre Espa11a, se acordó que el pueblo yu
cateco se emancipara de la dominación de España; que 
aplazaba la solemne procl_amaci6n para cuando se acor
daran en México las bases de la nueva nacionalidad· que ' ' 
continuarían las autoridades establecidas, y en observancia 
la Constitución y leyes españolas. 

(18) Los Sres. Francisco Antonio Tarrazo y Juan Rivas 
Vértiz [ueron nombrados para comunicar á Iturbide y 
O'Donojú los acuerdos tomados por el pueblo yucatéco. 

(19) Echéverri hizo dimisión de sus encargos, tan luego 
terminó la sesión; pero consintió en continuar en ellos, en 
obsequio á la solicitud unánime, y como conveniente para 
la conservación de la paz pública. 

( 20) Recibida en Campeche la noticia de haberse pro· 
clamado la independencia en la capital de la Provincia, 
sin dilación lo verificó esta ciudad, en sesión solemne que 
tuvo lugar el 17 de Septiembre en la sala de su ilustre cabildo, 
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asistiendo-además de los miembros de esta Corporación-las 
autoridades civiles, las militares y las del clero. Se acordó 
ta emancipación del dominio español y la anei<iÓn á la Nue
va España respetando y estrechando los vínculos frater
nales entre españoles y americanos; que todos los emplea
dos y autoridades continuaran en el ejercicio de sus actos 
oficiales; que se confirmara al Capitán General, Echéverri, 
la invitación de permanecer en el mando supremo de la 
Provincia, hasta la resolución del Superior Gobierno inde
pendiente, y se nombró á los Sres. Félix López de Toledo 
y Justo González, comisionados cerca del ;efe de las fuer
zas insurgentes que se hallaban en Tabasco, Sr. Juan N. 
Feroández, para manifestarle la adhesión de la Provincia 
de Yucatán á la independencia de Nueva España. 

Las campanas de los templos echadas á vuelo, las salvas 
de la numerosa artillería de nuestros baluartes y el repetido 
vítor de la procesión cívica-popular que recorrió las calles 
de la ciudad, anunciaron á Campeche el advenimiento de 

la soberanía nacional. 
En cumplimiento de este acuerdo era de espera,se que 

Echéverri continuara en el ejercicio de la autoridad hasta 
que fuera sustituido por nombramiento del nuevo gobierno 
que se estableciera en México; pero ( 21) esto no pudo efec
tuarEe por la actitud que después tomó Camperhe disin
tiendo de Jo acordado en la capital; la cual dive,gencia 
fué la primera de la larga serie de disensiones en que se 
agitaron las personalidades de Mérida y Campeche. 

Es indudable que los hombres dominantes en Mérida y 
en Campeche procedieron por distintas inspi,aciones de 
criterio aparte de la funesta prevención que, como en las 

1 . 1 
reacciones químicas, se presentó en estado naciente en e 
momento histórico en que se encarnó la soberanía autonó

mica de la Colonia. 
(22) Mérida juzgó prematura toda determinación anti-

cipada al establecimiento del gobierno independiente en 
la antigua capital del Virreinato. Por el contrario, Cam
peche creyó incompatible con la emancipación de España, 
la presencia de las autoridades de la colonia que, por de-

recito, ya no exisUa. Viendo en el ejército libertador lm
bfbita la nacionalidad á que se incorporaba Yucatán, juzgó 
cesante ;i la autoridad colonial; y, en ejercicio de su sobe
ranía-como Mérida ejerció la suya-ajust6 los actos que 
dieron á los acontecimientos distinto curso del trazado en 
la capital el 15 de Septiembre de 18u. 

(23) El Ayuntamiento de Campeche, á moci6n del pre
sidente, Don Miguel Duque de Estrada, [Octubre 5) para· 
celebrar el natalicio del monarca llamado al trono del nuevo 
Imperio, acordó tremolar en su palacio la bandera adoptada 
por la Nación independiente, y cuya tricolor combinación 
ya se conocla por Informes de la prensa; y para ello solicitó el 
permiso del Jefe Superior Político, quien lo negó de acuerdo 
con la Diputación Provincial, al mismo tiempo que previno 
que continuara en observancia el pabellón español. 

(24) Circulada la noticia de esta negativa, un numeroso 
grupo se dirigió al Sfndico y al Jefe Polltico, 

Do1' M10uaL Du<iua DB EonAoA, 

solicitando el permiso para tremolar el pabellón indepen
diente. A esta solicitud que revestía el carácter de exi
gencia pública, las autoridades cedieron; y al siguiente día, 
14 de Octubre de 18n, como aniversario del natalicio de 
Fernando VII, flameó por primera vez en lá Península 
levantado en la casa consistorial de Campeche, la bander~ 
tricolor de Iguala confeccionada previamente v con el ma-
yor sigilo. · 

(25) Las autoridades de Mérida recibieron con desagrado 
la noticia de estos acontecimientos juzgándolos como actos 
de rebeldía, más que de prematuro patriotismo; censurando 
la Diputación Provincial: "que el 14 una bandera tricolor 
que sin razón autorizada se llama Nacional, sustituyera 
en los lugares acostumbrados al pabellón español." 

N? p_arece una intempestiva demo~tración de impaciencia 
patnóttca haber desplegado á los aires de Campeche el 
lábaro en que quedó simbolizada la nacionalidad de la 
elt-Nueva España; y sí que tal idea fu6 oportuna y cediendo 
á un racional impulso. 

Obedeciendo la costumbre, y cumpliendo el deber oficial 



de conmemorar el aniversario del monarca reinante, y prÓ• 
ximo el de Fernando VII-que era el llamado al trono del 
Imperio Mexicano-el Sr. Duque de Estrada rreyó lógico y 
natural que tal honor se hiciera con la enseña que abrió á 
México su paso entre las naciones libres y soberanas; pues 
hacerlo con la bandera española, era incurrir en la usurpa
ción de un derecho y en úna aberración, por más que el 
monarca de España fuera el llamado para serlo del pueblo 
recientemente emancipado de su heredado cetro. 

Sin embargo de estas razones que inspiraron la moción 
del Presidente del Ayuntamiento de Campeche, hubo la 
prudencia de solicitar el permiso, aunque no la resignación 
para la obediencia: ya por cierto imposible de las premisas 
formuladas. 

Efectivamente, el Jefe Superior Político y la Diputación 
Provincial, al reprobar como abusivo y atentatorio á la paz 
pública aquella demostración de las autoridades de Cam
peche, acordaron que el Teniente de Rey, D. Hilario 
Artacho, se encargara de la Jefatura Política que desem
peñaba accidentalmente el presidente del Ayuntamiento, 
Sr. Duque de Estrada, previniendo juzgar como trastor
nadores del orden público á todo el que tomara parte en 
reuniones tumultuarias. 

(26) El Ayuntamiento, acatando la disposición, dió 
posesión de la Jefatura al Sr. Artacho é hizo publicar por 
banllo solemne tales disposiciones; pero fué interrumpida 
la publicación por numeroso grupo que arrancó el decreto 
de manos del notario que le daba lectura; é inmediata
mente se dirigió á la casa consistorial, pidiendo que el 
cabildo, que estaba en sesión ordinaria, proclamara el plan 
de Iguala reformado en Córdoba, y que jurara la indepen

dencia. 
(27) El Cuerpo entró á nueva sesión, en junta general y 

'' accedió en obsequio de la paz y tranquilidad pública:'' 
fué proclamada la independencia, y el cura Cícero recibió 
el juramento que presentaron todos los asistentes. Pero 
no se detuvo en esto la excitación pública: Don Miguel 
Duque de Estrada, separado recientemente de la Jefatura 

Política, y Don Juan José de León, destitu{do de la Tenencia 
de Rey, en Junio del año anterior, fueron llevados por ola 
populará la sala del cabildo (Octubre 22 da 1821] pidiendo 
que fueran restitu{dos en sus respectivos encargos; y, ha
biéndose acordado la reposición, prestaron tambifo el jura· 
mento que les exigió el cuerpo, y entraron en fundone• da 
sus cargos: de la Jefatura P~lítica, 

DoN MIGUEL Du~ux DB RsTR:\l)A, 

Caballero Comendador de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica; y 

Don J"ua.n J"osé de Le6n, 
de la Tenencia de Rey. 

El juramento hecho ante el Ayuntamiento de Campeche, 
fué con esta fórmula: (28) "Juráis defender la Indepen
dencia dtl Imperio Mexicano, guardar y hacer guardar reli
giosamente los veinticuatro artículos Jel plan de Iguala y los 
diez y siete del tratado de los Sres., Don Agnst!n de Iturbide, 
primer jefe del ejército de las tres garantías, y Don Juan 
O'Donojú, teniente general de los ejércitos nacionales?" 

(29) La Diputación y el Jefe Superior Político califi
caron estos acontecimientos como una nueva rebeldía y 
sedición de Campeche. La Diputación, no solamente no 
aceptó la renuncia que, con motivo de estos acontecimien
tos, presentó el Sr. Echéverri, sino que acordó la reposición 
de Artacho, y que León, despojado de todo carácter, se 
presentara á justificarse de su conducta ante la superio
ridad. 

Pero era ilusoria la autoridad que interponían los supremos 
poderes de la Provincia. (30) Campeche, que juzgaba de 
legales sus procedimientos, no dió cumplimiento á estos acuer
dos; hizo más: deduciendo que la actitud del Jefe Superior 
Político era hostil á la causa de la Independencia; y en con
sideración á que no había jurado su observancia, con las 
demás autoridades, en 5 de Nodembre lo desconoció en su 
carácter oficial y proclamó Jefe Superior Político, y Capitán 
General como el llamado por la ley, al 

SR, JUAN JosÉ DE LEÓN. 

Campeche se alarmó, hasta calificar de peligrosa para la 



nueva causa la pennanencla del Mariscal Echéverri, porque 
dió acogida al temor, por noticia propalada, de que éste, con 
estudiado disimulo distra(a la atención públka esperando 
recursos pedidos á la Habana para imponer de nuevo en Yu

catán la autoridad del rey de España. 
Esta versión no flté cierta. Echéverri no se excedió de la 

actitud que con lealtad caballerosa expresó al recibir aquella 
prueba de confianza del pueblo yucateco: con res!stenc~a de 
su parte recibió el depósito; y, también con lns1steneta lo 

devolvió ileso. 
Sin embargo: desde el punto de vista político y del derecho 

de la represalia en tales circunstancias, parece justificada la 
prevención de Campeche; porque no fué la suspicacia que 
hace ver al través del prisma del delirio, molinos de viento 
convertidos en gigantes: fué la perspicacia de un hecho ra
cional y oportuno, á cuyas dificultades-en todo caso-debe 

oponerse prudente prevención. 
c
31

) Como estos acontecimientos coincidieron con la no-

ticia de la entrada del ejército libertador, á México, las 
autoridades de Mérida acordaron jurar la independencia, y 
asl lo verificaron en 2 de Noviembre de aquel año. 

(3
2

) Echéverri, firme en su propósito de no reconocer ni 
jurar la independencia, por quinta vez presentó la dimisión 
de su encargo, cuya aceptación ya se hizo necesaria; y salió 
de Mérida acompañado de Don Mariano Carrillo y Albornoz, 
que tampoco reconoció el gobierno independiente. . 

(33) Fué una coincidencia que Yucatán resolviera su 
emancipación polltica en 15 de Septiembre; pero est7 acon• 
tecimiento, aunque el más trascedental, no es el úmco que 
se registra en los anales de la Colonia Yucateca en las fechas 
que después fueron consagradas al culto de la Patria mexi-

cana. d Se . b 
(34) La erección del Obispado fué en 16 e pl!em re 

de 1561. 
En 16 de Septiembre de 15631 D. Diego de Santillán, dejó 

el Gobierno de la Penlnsula, con los eternos recuerdos de 

sus grandes méritos. 
Don Mart(n de Urzúa y Arismendi-de celebridad hist6· 

rlca-tom6 posesión , por primera vez, en 15 de Septiembre ae 
r 700, y cesó en 16 de Septiembre de 1 708. 

El muy ilustre go1iernante, Doa, Roberto Rivas Betan
c:Gurt, en 15 de Septiembre de 177g, obtuvo con la marina 
,campechana la victoria que hizo á España dueña de Cay<l 

Cocina. 
Y, por último, en 15 de Septiembre ele 1780, Campechehiz<l 

-entusiasta recepción al Obispo Piña y Mazo. consagrado en 

la parroquia del pueblo del Carmen. 

CUESTIONARIO.--, .¿Qué disposicion reformadora 
dictaron las Cortes españolas al ser restablecidas ?~2 ¿Go
bernaban aún los Slicesores del Sr. Castro y Araos ?---3 
¿ Cuál fué su primera disposició~-4 ¿Qué suerte corrieron 
los monjes que residían en los con ven tos de Mérida ?-5 
Y, ¿respecto de los q,ue ocupaban las casas de Campeclw?-
6 ¿ Existían religiosos en el convento de San José ?-7 
,¡ Bajo qué régimen continnarn,;¡ estas casas?-8 ¿Qué otra 
disposición de beneficio público tué cumplida por este go
bernante ?-9 ¿ Acaso es cierto que en Yucatán no se ha
bía pen11ado en tan benéfica disposición ?-10 Y, ¿ qué 
lo comprueba!-··, 1 iQué importantes acontecimiento~ 
se sucedían en el Virreinato!-u ¿ Cómo dejó sentirse esta 
influencia?-13 ¿Qué razones tuvo Yucatán para esta 
unión, cuando en el régimen colonial habían sido inde· 
pendientes ?-14 ¿Cuándo se declaró Yucatán indepen
diente ?-r5 ¿En qué forma declaró su emancipación-15 
,¡ Las comunicaciones de las autgridades de Campeche apre
miaban al gobernador á dar este pa,o ?-r¡ ¿Cuál fué la 
<iiscusión que produjo el acucrdo!-18 ~Cómo fué cumplido 
este acuerdo ?-19 , Qué resolución tomó el gobernante 
español ?--20 ,1Cuándo proclamó Campeche la indepen
dencia?-21 ¿La permanencia de Echéverri iué hasta que• 
dar consumada la anexión de Yucatán?-22 ¿Cómo juzgar 
de los motivos que tuvieron ambas entidades para entrar 
en este desacuerdo?-23 ¿Qué desarrollo tuvieron é,tos?
•4 ¿Esta negativa hizo desistir á Campeche ?-25 ¿ Cómo 
j114aron de est,e suceso las autoridades de l.a Capital?-



I 
~ "Y, ¿ •• fflenes fllffl>ll cutn¡ili4at1..:..17 ¿ Quf. 
el A~~ en me ca,s,1-.a ¿Culll fd la f6fm1, 
en qae F pNll6 w jmamentoP-t9 Bs. de SU{IOJI 
~ atoe auelrllf ac.'Ontecimiéntos ~ reprobacloa 
lOCIIDdo .enru dis.posicion-30 lA,quella, ••torid~ 
lograron imponer el cumplimilJlto de esas 6rdenes. l-! 
¡t.ándo ae jllÑ en l'rida la lndependeacial'-3' ~ 
linu6 &Mverrl eu e, piemoP-33 ¿La indepen(len 
4a Yucatán • el 6nico acontecimiento que ~ ·*• 
11101'81118eael aniv~ de la •aálidad mexicana?-3 
¡Cúles soo loe otr~ , 

lllillll N"' 
Rrimer .01sma administr~t1vo del 

Penfy.su1a.--Gobierno eoles1ást100.-
Y.I. Illmo. sr. Ssté~ez, ·~1t1mo Ob1 
cl,e'i gobiel'nO colonial y primero de 1 
1glea1a yu9ateoa en la Haoión Jlex1 
oana.-sua revel2'Jltes méritos. 

(1) 8eplmla el Sr. Brll'verri del:gobiemo, [8 de N 
~de1811] páraque &te no recayera en 'Don J 
J.oll6' de Le6n, prrem•do ea Oampecbll Jefe Su 
'Potftico Y Capi14o benoraJ, laJullta ae..-aÍ call~ 
ll&iú, cfeícQílOCid a1 Sr. Le6n y confit;.6 el ,.U. IIICIIII! 
tl iqtendeate, • 

Dmr Pt»aoBouo y T9UBC~ 

' el,lllplldo, al IUpDto 1,11&jor, 
· Do1' Burro Azif.u. 

• Loa diputadol Cllll'pecMDC)S, &ea. Pedro Manuel de Regil 
J Pablo Lane y Karentes. a,istimon á la junta C!IJ que 
-,tala 1a mi~ al Sr.~ '1 quedó·.--~ 
el Sr. teóa~y. aJ eer deeipado el Sr. Alllar para elmaadá 
4lé láplaza, ~que-~ la 11pilii6n de t. 
~ Aten4ida la. pniposlcl6.n, ~..con~ 
.. uaaalmidtd la elecc1de del ~to X.,or, q;llldl~ 

, 

to~a-,-W.~ ~ t .-eéütó 1i. 
cóai'Q J~e PbU&o y Ca¡,MD Qetlerat. 

C"911tra las raa,nes. que Mérida eiq,on• abopnde 
contin!J&Ci6n del Sr. Ech6verri 811: -el p>der que )e 
el Rey de EspaAA, es..evidente que, emencipado Yú-

• ya IIO era hábil pra ser 8U .gobernante; y !98alta 1t. 
iucompatiblé del Sr. Ecbéverri en aquel lapso, li 
presente que era el gobefll&Dte de una entida4 

cuya sobesama desconoda, (:()mo <¡ae no dej6 de 
ribdito y representante leal dA la auprema autoridad 
• por sus gobemados: 

" (3) para juqar de la legitimidad de la persoha que 
astltuir á Ecb~rri. túgaiie presente qllt! el ltl;, 

te era el llamad~ para la.Jefatura P4ca, y para la 
fa Ge.eral, el Teniente de Rey; perolp- auJj&af 
_119r sep1dA ves, se alegó que babia tldo ~ 

le tachó por ,......, 
/. estos motivos de nulidad ~ objefatlle q~fl 

ltícellii' mito dé Tenientl de Rey le fd conferido á 14 
'Monarca, del cual encatgo fué destitúfdo por'Cartillo;: 
1IO tena derecho p~ra ello. Y, reapectO á au ~ 

&ta no era un úipedimeoto, toda~~. li~ 
198 abrazaron }a c:a111& 4e la independencia. , 
~ ea q114! (5) &ta f• la pri-.. ile(ia diwt• 
,eptte MMcia ~ Campeche respecto'-~ 

-1~· Idea polfticas.: y para decp«i', -..npre 1,;

' de la ¡~te labor de la 4iloonl!a nrg¡d-ame
el provmc:iallsmo que, ~ a la ~ 

• ptincipalell baluar11N en 1111 ciu4adel • ~ 
, (;ampecbe. . 

(6) qued6 consumado el citma adminiNf&m, ~ 
peche condiiud $0tiernado por el Sr. i.e6o, tlee
do á las autoridades puestas in ll&ida ,por lá:l)i
Ptovillcial: düei-encla que ter¡njn.6 en el IIIOllileilto 

iatefVÍllO la 1u¡,renM1 atúOridad de-la Nad6it, .. 
~ YuCRán. 

íf:'jllilltli•O ~ ¡obierno colonial ton Don J\1&11 )!16 de 
eDIIIO Telliente de Rey y Cabo de la ~ ~ 
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troMeid'0 en Campeche cmmo Jefe Superior PoTítico, da
remos á conocer á sus antecesores en aquel importante 
eargo, cuya resfdencia fué Campeche. 

Consignados los nombtes de Don Romualdo de Herrer¡,, 
y de los que, por casos de interinidad ó por ascenso, de
sempeñaron el Supremo Gobierno de la Provincia, consig;
l'!aremos á los que forman el complemento de la serie Y que 
fuer0n, con Herrera, los ooicos que, por falta de oportu
nidad no entraron ,.¡ ejercioio de la primera autoridad: 

\ 7} los Sres. . 
Fedro Du.fao y-Ma.ldona.do [1784}, 

Lea.ndro Fobla.ciones [1811} y 
::ru.a.n Alonso de Oieda.. 

GOBIERNO ECLESIA.STICO. 

(8) Ciérrase el epfficopado yucateco en et periodo colo,. 
,iia◄, abriéndose en el d'e la Naci6n independiente, con la 
Yenerable figura del 

Sr. Dr. Don Pedro Agustín de Estii1ez y Ugarte. 
( 9) De carácter prudent,e y reposado, en extremo amable, 

modesto y de ejemplar austeridad; docto en ciencias sa
gradas; instruído en Jurisprnden~ia;. autoridad en Historia 
y Filosofía; mat.emático profundo; versado en los idiomas. 
latino, griego, francés, inglé0 é italiano: tal conj.unto de 
circunstancias autoriza á llamarle "el sabio y virtuoso 
obispo Estéve2 ", como a,sf le llamó el Dr. Sierra. 

(10) Su pontificado abarcó las postrimerías del reinado 
lle Carlos IV, el de Fernando VII y los comienzos de la 
Nación independiente, rodeado de circunstancias dificilí
simas en las que apuró constantemente los sinsabores que 
tro~aron la mitra y báculo, en corona y palma de ma~rio 
.:on que baió al sepulcro el eiemplar pastor de esta cristiana 
grey. 

(11) Sus dotes eran nec•sarias pata haber conservad<> 
la armonía con la autorida.j ch,il, zan1ando serias dificul
tades cuando gobernaba el Sr. Pérez Valdelomar, cuya 
severidad de carácter era protervia!; para ser prudente re
g.,ador en la revolución que introdujeron en el Seminario, 
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Don Pablo Moreno y sus discípolos; para conciliar el cum
plimiento de las disposiciones reformadoras de las Cortes 
que privaban á la Iglesia de sus rentas, y, para sufrir con 
la mayor resignación los ataques de los constitucionales 
que le obligaron á refugiarse en Campeche por algún tiempo. 

(12) Hijo amoroso de la madre patria, lamentó el aten
tado de Napoleón I, y vió con dolor la insurrección de las 
colonias americanas. Pero cuando Yucatán consumó su 
emancipación política, su permam,ncia en la sede le obligó 
á jurar la independencia ingresando al episcopado del Im
perio Mexicano, porque, como dijo, no tenía más ley, que la 
de &u grey. 

(13) El Sr. Estévez fué el autor de los estatutos del 
Colegio de San Miguel de E.trada, de Campeche, el que erigió 
por auto de 17 de Octubre de 1823, y cuyo patronato e
jerció de conformidad con la disposición de su fundador, el 
P~ro. Sr. Don Miguel Antonio de Estrada y Bello, de tan 
grata memoria para Campeche. 

(14) Falleció en 8 de Mayo de 1827, dejando en el go
bierno de la sede á dos ilustres campechanos que adqui
rieron celebridad histórica en la edad contemporánea: José 
María Meneses y José María Guerra. 

CUESTIONARIO.-, ¿ Quiénes se hicieron cargo de la 
administración pública?-• ¿Qué juicio debe hacerse res
pecto á la permanencia de Echéverri en el gobierno, des
pués de jurada la independencia?-3 Por la Constitución 
de la Colonia-vigente entónces-¿á quién competía el ejer
cicio de la autoridad, desde la separación de Echéverri?-4 
¡ Eran justas estas razones de nulidad?- 5 ¡Qu~ demostró 
ese desacuerdo?-6 Y, iqué resultado produjo en la admi
nistración pública?-¡ ¿Quiénes desempeñaron la Tenencia 
de Rey en la época colonial, á más de los que ya conocemos?-
8 ¿Qué prelado gobernaba la sede, al terminar la domina
ción española!-9 ¿Con qué méritos ha pasado á la historia 
este personaje?-10 ¿En qué tiempo y en qué circunstan
cias ocupó la sede?-1 r ¡Se evidenció el carácter del Sr. 
Estévez en los acontecimientos de aquella época!-12 ¿Cómo 



ooilcili6 su& debeie& de prelado c:on sus sentitnlentós pa,;. 
tri6ticos!- 13 ¡Que intervención tuvo en una inst.ituci6o 
ele bent'ñcio para Campeche?-, 4 ¿ Hasta quf fecha gobernQ 

El car111en después de Andrade. •lill Pre
aidio I parte integrante de Yuoatán,-su 
dependencia de México y de Yuoatán,

· su progreso y deoadenoia,•--Reaooión 
progresista,-Intervenoión del Virrei
nato,--PÚblioas demostraoiones en e~ 
término del periodo colonial. -El carmen 
proo-.1.ama la independencia, 

( 1) Después de la gloriosa hsiafta de Andrade, el p, 
bi,mio espaflol qued6 en quieta y pacUica posesl.6n de la is1i 
del Carmen y CClJilen&6 á coloniz.arla. 

(2) Parece que antea de ser erigida en pn:sidio, el Virrey 
d~ Nueva-España, Don 'Batt.aur de _Z6iliga Guzmán $!>to 
l(ayor y J(eadou, llarquá de V aJero, di6 el titulo ele villa 
á la poblaci6n de la isla, por lo que, alguña ves fué ll•macla 
":Villa de VaJero"; pero esta concesi6n nopas6denq¡mnal, 
porqu en el otden administrativo continu6 conaidera~ 
"pueblo'', como ver«DOll más adelante. 

(3) El presidio de "San Felipe", 6 del "Carmen", f 
considerado como parte integrante de la Capitanfa Oelltelal 
de Yl&CBtáll, asf por estar compn:ndido eee ierritorio en 
region• concedidas , Montejo, CODlO porque se debfa 
~,,l"":he su defiimiva conquista; l. mll.s de las antesionlt 
niteradas tentativas; pero. 11caso por la intervenci6n 
en tal empresa tomó el Viminato, la Cortf acord6 que 
Carmen dependiera, en lo admioistr&tivo y fudidal, de am 
boa gobiernos: del de Yucatll.D y del de Nueva Eapalla. 

(4) La principal autoridad era el gobemildot del 
lidio, r.-cJemás, los funcio11arioe muaicipaleS y de Hatiend 
• (5) La población quedó guarnecida por una colDPladl 

í.flitl l!QU!b,és de lnfantena, relevadoe peri6dicatne11te 
la güamiclM de Campeche, la cual compaíila estaba á 
~mes del Gobern11dcir; y por un destac11mento mao-
o inmediatamente por un oficial. . 

(6 ! Ensa~chada la poblllción de 111 isla, prindpalmeme 
inmigraci6D de Campeche, fd extendiéndose y fór
do los demás centros que illtegran el actual JMJ,rtido. 

:otra pobl11ci6n de inmediata importancia fué San J 011-
de la Palizada, fundada en_ T792, y, aucesivameote 
cuy Y reacherfas, estableciéndose asf el medio y fac
del m~ento mercantil. 

7) Este ~~ ' tal iniportancia en 1781, que la Real 
elida pemb1ó 111 suma de treinta y tres mil ~ r 
hos que le correspondían. po 

~ :aste movimiento progresivo fui interrumpido, W· 
~ ~ período de retroceso por haberse prohibidos.el 

o COD Oa1:°pec;he en Abril de 1790, IIÚI que pueda 
~••el móvil de tal prohibición, cuyo Inmediato re

o fué la emigración de aquelloll ·vecínos, COMQ era 
9l!Jlllr&ne, porque aquella poblaciH se vió privada el~ 

loe elemtntos de vida que le propellclonaba Cam-, 
; (9) pero no hubo de prolODgBne tan adversa si

' gradas 4 que el Cónde de Revillaglgedo Iriso á 
porcicSsl de 111 Penfnaula, participe de los' muchoe bf

q~.:_ impaelrti6 4 ~ueva Espafla, int.eq)ODielldoa 
...,....,.;uu por decauniento en que yada el Carinen 
o} La iniciatha de Revillagigedo fu6 aeClllldada • 

• U por Don ~dela Luz, ent6nce8 Gobernador del 
º• qúiell ~di6 detaltado y juicioao informe, • • 5 • 
de i79,. mfonne que, el Conde, 4 n vez elnó aine 

: Y &ta, ~ apreeioide lo expulllto, en ;,. de 11• 
ordn6 lá ~rtura del 'J)U8rto del Carmea. y:: 

1as fl!laciooea mercentiles, el Carmen provagó.
de pnllNIO que fü acentuándole pualrnen~ 

t. Antes de tecibirse la real orden que restab\,ela ei: 
Mil Campeche, el virrey, Karquá de Branciforte, 

el .. inM!lto de t~ y bosqu•, el~ fu6apro
í!Ot la coroaa en 13 de Febrero de 1796. En aquella 



tl·:11·. _:·•.]•· .. i: ... ···.1·.i·
1.I· · .. • .. ª. ! .. -¡-:•-• 

•· ·~ ·· . . • . lf _;.• . ; !t ; ' ... . 0-- ... •• • . N lJ í l i.. ' 1 1 ~ ""·t>• ·11 .-;-·J·.ft!.t -~-.- _ ·. ~1'-;.· .. _.i ·t rr f :1 ! ¡~r-_ -. -t 1:, l:- ... 
!i! fl' 'ir ... !!I -~_ ... ,~=- - in . _I,.._,., 
. · .. l . [·.·· _·• . • ; .ti." ,:!]·.l. f'.~ I'. ¡: . J· i . !'~ Ei·Htl .. :r r.. 
& lltf . -+-1 11 . !' • 1: · lJ . '4 lt.J-~ . . . . ·i ~. . li" ..., . . .· .. ·. . •·· .. ;: . . .. .. .. 

l , . . ·.· • ··.:·1 ·, ..; .¡ •a·, . r- • f1 . · 1R _· ., u· ... Jl'-'R'..\ . . . • ... .. . . ::,,, - . ill . • . . .. . . ,. '.· -... · ... a;;·-.· .. · .. .... 
'flÍ ... '--'. ·, -··- -- 'i: 1 · .. ·: ... .. ~I. ,.r, .... -.-_ .. · . -. "·. , • .. :_ 1 

. a a i.,. -. '1.- ~11 - ,1 ... ti . . 

• -.t .. ~ e,,· 

¡l.ü·1- . º.-o- t' ·¡ .~ . . .. ... ,-. .i:r.-e. ..... -¡.;., • .: • 

·~, ~¡ l - : -. ;i~,~l..s•i _; ., 

"'· ,. -, . . . lr • IL j ~ '1 · ,¡t . . . ,:¡ . . .. . ... . - i .. l:J,- .•. 

:1.R .-. ·.: '. ., .. : .... ,..'l. :-:, ... 11.-.g:·: ·. i:'.i ..• ~ •. ·31, .. j. ! 11 . . . i:¡,t t· i ' . . • ¡; . . , . ... . JI'; M-. "' ' 1 t 
• -iLf,-_. ·-1• ·t· --1'- -, .f :· · ,.,t-Ji-_...,. . ._:. -. ~t:~PJ;••· .... · ... - . . . . . . ... - . .. a ...... 11..a 


